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La radicación del oficio que comunica la medida de embargo incorpórese a 
los autos para los fines respectivos. 

 
Agréguese a los autos la respuesta otorgada por Jerónimo Martins sobre la 
cautela, en la que indica que informa que “Crisan Arnobis Beltrán Flórez 
C.C. No. 1.094.947.462 se encuentra vinculado a la compañía a través de 
un contrato de aprendizaje, y recibe un apoyo del sostenimiento mensual 
el cual tienen como fin garantizar el proceso de aprendizaje, razón por la 
cual no podemos efectuar algún descuento.” 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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